
HÚMERO 79.
375

Lunes 8 de setiembre de i 834* 8 CV VRTOS.

'Preció 3isli» sttsCrip^ 

cion en LogronOf Ueva- 

do este periodico (fue 

aaJe ios lunes vierr 

nes á casa de ioi Se» 

noret tuscrUores,

Rdr un meé........7

Por tres id......ai

Por seis...,,......40

Por un ano...... 74

Reales, Precio de suscripción 
para las Jusiicias y 
Ayunfamienfos 5 rs. 
/3o mrs. cada mes 
desde el día de 
JuliOf para los Se^ 
no''es suscripiores 00^ 
íuniarioSf en amóos 
casos /cancos de por-' 
te.

Reales,

Por un mes 8 / medio

Por tres meses,....oS

Por seis id...........So

Por un ano....,,,.,.^^

BOLETUS OFICIAL DE LOGROÑO.

«rmo J tos nrtBtos m ia comprehension oh, 
HnnSTÍRlO £E HEÁt HACIENDA MILITAR DE LAS 

PROVINCIAS DE SORÍA Y RIOJA,

Reai orden sobre liquidación de suminieírós hechos ai 
'Ejercito.
Ordenación del Ejército de Castilla la Vieja.sCon fecha 
3o de Julio ultimo me dice el Señor Intendente general 
del Ejército lo que sigue.=n El Excmo- Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra me dice con fecha 28 del actual 
de Real orden lo síguiente.^sEotcrada S. M la Reina 
Gobernadora de una exposición del Capitan General de 
Castilla la Vieja sobre la liquidación de recibos de sumi
nistros reclamada por el Ayuntamiento de Reinosa y 
con presencia de las circunstancias ocurridas de algún 
tiempo á esta parte en aquel distrito que recomien
dan como medida de excepción una providencia en 
fabor de los pueblos ; se ha servido mandar que se 
les admita á liquidación y abono los recibos de su
ministros correspondientes al coarto trimestre del año 
ultimo y sucesibos de este año, pero con prevención á to
dos lot Ayuntamientos del Distrito por parte del Or
denador, valiéndose para ello del boletín ó boletines 
oficiales de que esta soberana resolución es sin ejem
plar y en concepto de que habrán de acudir en el 
termino improrrogable de un mes, pasado el cual vol
verán á observarse las reglas establecidas por las Reales 
ordenes circulares de 9 de Setiembre de iSaqy 28 
de Agosto de i833.=Y lo traslado i V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo que inserto á V. para su conocimiento y demas 
efectos que se expresan. Dios guarde à V. machos años. 
Valladolid I. de Agosto de i834-=P. A. D. S. O. 
Manuel López Menendez.=Seuores Justicia y Ayun» 
(amiento de.......

Es copia de la que se halla inserta en el boletín 
oficial de Valladolid número 63 de 9 del corriente 
Agosto.—Francisco Martínez de Hoz,

AVISO Á tos PVEStOS BE tA COMPREHENSION BEA 

MINISTERIO DE REAL HACIENDA MILITAR DE LAS 
PROVINCIAS DE SORIA Y RIOtA.

Circular sobre el suministro de Utensilios d los etter- 
pos de guardia de los destacamentos que existan Juereí 
de la Capital.

Gapitanía general de Castilla la Vieja.=Para eví» 
tar los perjuicio.s que puedan irrogarse al Asentista, 
general de Utensilios en el que facilitan â los cuer
pos de guardia en los diferentes destacamentos qúr 
existen fuera de las Capitales, al cargo que podrá 
resultar á los Comandantes de dichas guardias, y el 
régimen de igualdad que han de llevar las Justicias 
que faciliten aquellos, se observarán con la mayor 
escrupulosidad los artículos, que de acuerdo con el 
Ordenador en Geíe de este Egército, se insertan á 
continuación.

I.® Jx)s Gefes de los Cuerpos, columnas / par
tidas no podrán exigir de las Justicias ó represen
tantes del Asentista general de Utensilios de este 
distrito ma.s cantidad de los artículos que constitu
yen el suministro de los Correspondientes á puesto* 
de guardia que la que está señalada por instrucción, 

a.° Dichos Gefes, al solicitar el suministro, pre
sentarán á las Justicias ó factores el pasaporte que 
deben darles las Autoridades militares para que loa 
Secretarios de Ayuntamiento saquen una copia cei** 
iificada que debe acompañar à los recibos del suministro.

3.® Las Justicias y factores exigirán no tan solo 
que los recibos esten respaldados, sino también oq 
certificado en que ios espresados Gefes espresen loo 
puestos de guardia que haya sido preciso establecer, 
con expresión de la clase de Comandantes de ello* 
y fuera de que conste, para que confrontados los re
cibos con el certificado, resulte si han extraído mas 
cantidad que I* que legítimamente les haya <orrcSt> 
pondido»
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4-® Se suministrará diariametite á ràdâ gusrdia 
cuando llegue á constar al níenos de Un cabo y cua
tro soldados j Una lamparilla ron tUatro otizáí de 
aceite desde primero de Abril hasta fin de Setiem
bre, y cinco en los seis meseS restantes. Si fuese 
mandada por Capildn, Subalterno o Sárgento, se le 
suministrará adcuias de la lahiparilla citada un be- 
Ion con cinco onzas de aceite en la temporada de 
Verano y seis en la de invierno,

5 . En los seis meses de invierno anticipando o 
atrasando uno ó quince días, según lo exija el tiem
po, sC suministrarán diariamente leña para calentar á 
todas las guardias al respecto de cuarenta libras desde 
Cineo hombres hasta quince, sesenta libras de quince á 
treinta, y ochenta desde trcinia á cincuenta.* si las guar
dias fuesen montadas por Oficial se les dará para cada 
una cinruenla libras de leña Ô la imitad de carbon.

6 .® Los Srs. Gimisarios de guerra de este distrito 
antes de estampar su visto bueno cfi los recibos del 
suministro, pondrán cl mejor cuidado para cubrir U 
responsabilidad que sobre ellos pesa, en que aquellos 
esten extendidos con las foimalidades correspondien
tes, y examinarán si los artículos y cantidad quesC 
pide es la qUe corresponde á la fuerza qíie componga 
b_ guardia para que se e sí rae.

Respecto à que lus pueblos deben entenderse 
c^o el Asentista ó sus representantes en las provin
ces para el alono de los suministros que legiiima- 

_ mente hayan hecho , cuidarán estos de que los re
cibos y documentos que se les presenten esten esten- 
didos en los tém.lnos qüe expresa la base tercera de 
esta circular, pnes en otro caso no tendrá derecho 
ef indicado Asentista á reclamar de la Hacienda mi
litar su importe, ni menos el de las cantidades que 
excedan dc las marcadas en la cuarta y quinta.

8.® Como el suministro que se haga á los pues
tos de guardia civiles ,.o debe ser alonado por la 
Hacienda militar, toda vez que haya alguno, cuida
ran as Justicias de que los recibos sean estendidos 
con la debida expresión, para que estas oficinas puc- 

an estender al Asentista con el acierto debido los 
certificados que le han de servir pâra récla/nar de

^la autoridad competente el abono correspondiente.""
Lo que comunico á V. para su inteliuencla y 

cumplmiiento en' la parte que le corresponda. Hlos 
^«2?* V* "i"*’*"'® índigos 4 de Jollo de 
>83.,. __ José Manso. Señor Comandante Militar 
de....

As- copia de ia gue ss ha/ia insería en el Boleiin ofi- 
ral/addid num. 35 de 12 de Juiio uiiimo.=: 

^/itncisco ñJaríinez de jflez.

Corregimiento de í^groño.

, Kn eï boletín oficial de esta Capital, se servirá V. 
insertar el avisa siguiente,

de estaca-
M I y Po»- «i de Dim Francis-

R Í^Htna cau-
fOí'tra Pedro, y ./o_ 

Barriobero naturales- de Is Villa d^ Enfrena 
-por la, heridas y contusiones que eausaVon a jjbï

^>tías de Abajo, mozo saltero de h propia halâfàlc- 
^>za, en la tarde del 27 de julio mas'pboitimo na- 
»sado, y hallándose décreladria príjibiT dé'JóraTa- 
-dos reos, si„ hay, podido lograr, j
«de las machas diligencias priclicadaSi lií pedido ul- 
htimaniente el Promotor fiscal entre ótraa y^dl- 
fccho Señor Corregidor tnandádo por Tufo del udía 
i. primero del corriente^ se les liatoe por edictos y 
i>que se anuncie por medió de éste periódico à to- 
»da, las justicias de la Provincia, por si á su noti- 
Hcla llegare la existencia de los referidos Pedro y 
*Jose Bar,«otero qüe procedan á su prisión y ton- 
5>ducf.on á esta Capital con Segura custodia, hasta 
Mer eritrfgádos Cn la Peal cárcel de ía mh¿l 
hsalbando de esté modo la responsabilidad á que en 
«otro casó quedarán afectas i¡ se averiguase el me 
* «or disimuló en su ócüllacion. Y en egérúcioó de 
»Io preceptuado sé ávlsa como está mandado para que 
*ranX'^'' ’ ígno-

Dios-gffírdc á V muchos años, logroño y Se
tiembre 5 de 1834.=Vicente Valero. ‘

Resumen de las realei ordenes détreíoi j circidaffs^cíín^ 
^tenedas en tós niímefos de esie^Baleiid Ojiâal 

ta et mes de .dgosia,

Circolar dèl Gobierno Civil de la Provincia, de 
fecha I.o de AgoKo, adviniendo la forma en que 

corièspondetèia coii dicho Gobier
no L,t,| los A} unlafníentos , demias auloridí^es y cua
lesquiera personas de lá foisina. pag. 333,-

Otra de la «Usma fecha, adviniendo que íos alU 
toemos de loa presos pebres debeo cosJearse de las 
penas de CaOnara, que solo en rasos ds absolúfá fal
ta de fondos en islas, se podrá usar del Sóbrame dc 
¡propios de los pueblos; y « lampoeo hubiese es
te sobrante, se podrá exigir por repanimiemo ve
cinal lo necesario para pagar dichos gastos, págr 333. 

Otra, dc fecha 3 de Agosto, aclarando la tircú’ar 
inserta en el Bclefiii numero C/, sobre los debi
tos de los Ayumaniiemos à favor de la Sociedad rio- 
jana. pag. 334.
. fecha ti de Julio, presrribíenJo à las 

Auloruladcs y parlirubrcr las regla, que han <l« 
observarse para la conservación del aseo publico, y 
de otros pontos concernientes á la policía Urbana, 
pag, o3y,

Circular de la J„„,a dc Sanidad dc la Provincia, de 
PC la a de Agosto, dictando varias medidas higiéni

cas ron el ob^Mo de libertar en lo posible á los pue-
** enfermedad epidémica que los amenaza, 

pag. 338. «
Otra del Gobierno civil de la Provincia, fecha Ô 

de Agosto, mandando que en toda ella se instalen 
bs Juntas kcak, de Sanidad, y que en los pue
blos sanos se impriman cédulas de Sanidad de que 
se proveerá 4 los que de ellos se enteren, pag 341.

Heal orden, de fecha 14 de Julio, manifestando 
e arresto de vanos conspiradores que intentaron tras
tornar el ligitinio Gobierno de S. M. pag. 34a.

Otra Kcai dv kcha 18 de Julio, pala qnC
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^77
los ÉxàipntadoT Je Caballería Je esta ProvÎnrÎa tîn- ' - - 
dan SUS' caeptaà en el preciso é improrogable término 
de un niés, pag, 34X

Otra de 19 de Jubo, por la que S. M. perdo-

por la estinguida Junta de 
Caballería,-eit/giendaá los pueblos el reintegró de suS 
atrasos por los arbitrios destinados anteriormente á 
la cria caballar,- pag. 343.

Otra de 17 de Julio, que determina las reglad 
que deben observar los Agentes de cambio de la 
a 'Operationes-de la 
deuda del Estado, pag. 343.

di haciendo enten.
Jer á todos los magistrados y Jueces de primera ins- 
tanca la necesidad de que en la sustanciaeion y fa^ 
lio de las causas, y seííaladaménle en las de delitos 
I^liticos obren con la actividad , imparcialidad y de- 
Ci.sioti que reclame su frecuente repetición, pag- 344.

7 .<*« q«é recomienda á los 
és ablecimiénfos de instrucción primaria Jcl Reinólo* 
compendios de la historia de Grecia, Roma y Espa- 
Eá publicados por Don Gerónimo de la Escosura. 
P*K- 345.'

Otra d^e fecha ¿9 dé julio, dando S.-M. á 
llerjr,» Ru^ gracias por su áccion valieníé en la pri
sión de dos facciosos, pag.

Oirá de fcrh3 de Ago.,lo, f,e.,lt,„d„ j 
Goberoadprcs civiles para imponer y exigir mullas 1 
las anloridade., abandonasen sus puestos por la 
invasion del cólcra-sniorbo. pag. 334^

Circular del Oobrémof civil, señalando á 
Jes de todos los pueblos último término los AlcaU

parai que

que (ienea

concurran á pagar en hs depositarías dé Propios el 
importe de los documentos Je retribución 
á su cargo, pag, 354.

■Otra de fecha 16 Jé Agosto mandan Jo á los pue
blos que perte,leciéron á la Provincia de Bingos ren^ 

ir las cuentas dé propios Jé b» años en qué sé 

contaduría prirícipal de
s¿

Oirá de (echa ad de Agosto, rcencargando i las 
Joslirias la observancia de la, reglas de salubridad an- 
leriormenle diríadas, imponiendo la mulla de mil rs 
í tas que las infringieren, y mandando se conserve 
liapca la comunicación entre los pueblos no cu„ía- 
giados. pag 357.

Real Decreto de fecha iq de Agosto, extinguíen-' 
<IO_ las comisiones militare, de las provincias, » en- 
rargando a la jurisdicción ordinaria la sustanciaeion 
de las cansas cometidas i su conocimiento, pag. 36,. 
4 W**'” <•« '6 de Agosto, mudando el titulo 
del periodico publicado con el nombre Íc Diarío 
la ada,:„,>,raciaa en el de Mahs ajana!,Irali^o,; f,-- 
)ando el p an para su redacción,- y seííalando ana eía- 
« de pueblos ha de tener obligación de susbefibir- 
« a el. pag. 363.

4* felMt a6 de Aensío, 
ndando que los pueblos obligados á la sUscrfccio. 

del diario de la administración se presenten en di- 
«ho Gobierno á satisfacer el trimestre vencido en el 
prenso termino de ocho días. pag. 364.

Agoto, recordanJo bs for-

inabdaJes (Jne deben observarse para barer eenarfî- 
mientoS vecinales, pag. 364.

Circular de la comandancia mîlllar Je la Provin
cia, de fecha 2 5 dé AgOsto, comprensiva dé una Real 
^den én que S. M. manda que en las causas Sobre

P '°" P**®*" declaracione. 
á toda Cíase de personas de cualquier condición que sean, 
sin permiso de sus respectivos Gefes. pag. 365.

Otra de la Capitanía General dé Castilla la Vieja.
1 Agosto, en que se comprende una 

Real orden que prescribe el porte y medidas que 
han.de tomar las autoridades en la dispersion de cuak 
qu.er grupo sedicioso, y las penas en qúe irrniren 
los individuos que sean cogidos en ellos, rag. 365,

r • Agosto, comunicando la no*
""I’ ‘•¡««lada en la persona de Mar-

4 'Í P*"’ <*' S^Tole vil á que foé conde- 
nado por haber (ornado parte en los atenlados del 
<7 de Julio, pag. 367.

Real orden de la misma fecha, autorizando á los
vsapuanes t^enerales para que sin perjuicio del Real 
Decreto de ag de Julio úílima^ puedan si las cir- 
èuns anrias lo exigiesen, suspender su cumplimiento, 
y restablecer las cmiiisiun-s militares en los (érmi- 
tos que estaban constiiuiJasa pag. 367.

Real orJuiiy de fécha 3i de Julio reenrarganda el 
toas esácto cumplimiento dé los articulos i.® 2 4 « 
5-0 y 6.0 de la Circular del suprimido consejo de 
Guerra , de 3, de Agosto de .834 en atenelon á loi 
muclius quintos mutiles que presentan los pueblos para 
Cubrir sus cupos, pag. 367.

Ctrncar de este Gobierno cívil^ Je fechá 28 dé 
Agosttíí dictando réglas para la legalidad de los pesos’ 
y medidas, y restableciendo el oficio de fiel Almota- 
““ ^ïpï”*** de la Provincia* 
pag. abo.

Otra de fecha 3<j de Agosto, previniendo que no 
se remitan de Justicia en Justicia otros pliego, que los 
muy urgentes sobre asuntos importantes de utilidad 
pública'. p5g. 368,

Otra de fecha a6 de Agosto, haciendo ronstar 1 
iodos los pueblos de la Provincia, y mand.ndolea 
nttnplir las medidas de policia urbsiia lomadas en esta 
Lapital sobré los edificios ai-ruinados, pag. 36q.

Otra de f eha 26 Je Agosto, estendiend^ á io
dos los pueblos Je la Provincia la providencia publicada 
en esta Capital sobré que no corran las monedas, cer
cenadas eu la cantidad Je metal que la jgy seña
la, ni se reciban por otro valor que por el intrínseco 
que tengan con árreglo á sU peso. pag. 36g.

Gfrcular del Correglmiénló dé este Partido, de fe
cha 27 de Agosto, rcencargando á las Justicias el 
cumplimiento Jel Real Decreto de 2í Je Abril úb 
timo, y apercibiéndolas si no cesasen én el egercício 
Jéi poder judicial remitiendo á este juzgado cuantos ne
gocios civiles y criminales tuviesen pendientes, pag,

ÉrLBAO 2 5 Ju ^gos(o. Pop párle que el gober
nador de esta pía¿a acaba de recibir del general Es
partero desde Lequeitio con fecha de anteayer sabemos 
que el 22 destacé al coronel Olivares con su tri»
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«da ,obrc ErtSo á ,perseguir 1a l/lúlJda DipafaeiOP, 
leatruirla nueva fabrua de ,.ahora estaWer.da all. 
y recoger loa depósilos de ».uo.f.o»« que la lae- 
cion tenia oeollos en sus inmeJiariones, y que al propio 
tiempo el mismo general marcl... ron la brigada Be
nedicto à la costa para hacer cumplir en los puertos 
de Elancliobe, NaeWtoa. Ispatter y Ka las ordenes, 
que anticipadamente tenia dadas. El restlllado ha si o 
completo, pues mientras Olivares destruyo la fabrica de 
Ereño, quemándola, el General descubrió en Ea un 
cañón de à ai que los rebeldes teman entenado ei. 
la playa con todo Innecesario para su servicio y ano 
balas de igual calibre. Reunidos por la tarde ambo» 
gífe» en Ispasler se apoderaron de otros 4 cafone» 
¿€ diferentes calibres ron sus ruretías y gran nu
mero de progectUçs que el enemigo había reunido 
,a dias antes y ocultado en un caserío distante me
dia legua para emplearlos contra Eibar que tan glo- 
ríesamente se ha defendido de sus anteriores ataques. 
X.a misma noche del 2 2 fue cor dunda esta arlillc- 
„ú á Lequeitio á pesar de las dificultades del tran
sito , aumentadas por los estragos que las lluvias han 
hecho en los caminos : con ella queda perfectamente, 
defendido el puerto de Lequeitio que está fortificán
dose à toda priesa, y las trincaduras y demas buques 
pequeños que cruzan por aquella costa sin peligro de 
ser hostilizados; circunstancia que unida á la ^se
sión de Bermeo, Guetaria, San Sebastian J 
ges les pone á cubierto de todo contratiempo de 1« 
est.icloD.

Id 26. Las facciones de Castor é Ibarrolilla se en
cuentran á la parte de las Encartacione* y el coro- 
reí Quintana está sobre ellas.
~ En ia Gacefa (Je Aursimurg se lee que la puer

ta Otomana ha reconocido lormjlmenle à la Reina Cris

tina como Regente de Espana.

ANUNCIO.

Se halla vacante la plata de Cirujano ¿e U vm» 
de Muro de Cameros con la dotación de 6o fane
gas de trigo puro, 3oo reales en dinero, casa y huer
ta todo cobrado por la justicia.

El que quiera aspirar á la plaza dirigirá sU 
memorial al Ayuntamiento en todo el mes, Muro 
7 de Setiembre de i834. = El Alcalde Manuel

Soria.

Dios guarde á V. V. muchos años. Trebiana i.o de 
Setiembre de .834.= El ...=Seb«l.«

Cantabrana

COBIEKÍÍO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cvníinu^ la lisia de las subcriciones valaniarias 
ra socarro de los necesUados yue puedan ser invadidos 

iUl cólera-morbo. .
Dinero. Trigo. Vinagre

Suma gue ha producido 
hasta el dia. 7.890 44< * Z
D. Juan Alonso, sin per- 
- juicio de atender á las 

necesidades de su pue
blo. 3o » ST

D. Felix Infante. 20 « n » »

D. Blas López Sola. aoo » » A.

D. Roaaa Martinez A»- 
renzana. 4o n » B

D, Gregorio Castejon. 5o 10 » n B

D. Mateo A’iceate Con
treras. 8 » n

D. Pedio Cabezón. 4<^ » » »

D. Blas Crespo 80 )> » « n

D. Marcelino Perez. >o » » »

D. Joaquín Gonzalez. 8 » n >} H

D. Manuel Golmayo. 20 V n n »

D. Manuel y I). Felix 
Martinez de Tejada. 80 n 9* W n

D. Marcelino Balmaseda. 80 1» n n n

D. Benito Montorlc. 24 « » « n

D. Bonifacio (ill de Aluro 4° » J» » »

D. Donato Soria. * 2 )> w n

D.® Manuela Lasuen, 8 n n r »

D. Nicolas Ocio y her
manos. 8 » n n

D. Domingo Ruiz. 20 1) n n

'aaaea

Totales.. . 8-644 45. 20 á I 7

Alcaldía orditiARI.l de tremaka.

Sírvanse A'. V. insertar en su apreciable Bole
tín Oficial, la vacante del partido de Boticario de 
esta Villa, compuesta de aaa vecinos, cuya dota
ción es 170 fanegas de trigo de buena calidad, co
brado en un solo día, con la protección del Ayun
tamiento sin estar obligado á la asistencia de Me
dicinas para casos de mano airada, venereo sarna, y 
algún otro,- á mas de estar libres de toda carga, y 
reparto vecinal; debiendo los aspirantes dirigir sus 
solicitudes francas de porte, en el termino de a o 
dias, desde esta fecha al procurador sindico del mu
ño ' Ayuniamieuto,

Logroño 6 de Setiembre de iS34*

NOTA.

L,s 3o5 rs. han qfracida d Señar Subddega- 
do Y empleaítoí de lieal Hacienda en lagar de eer /W 
una oez son mensualmeniet lo (^ue se estampó por 

cacion.

IMPRENTA DE DOMINGO RUI2’
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